
Barcelona, 2 DE ABRIL DE 2014 
· 16,30 h. Inauguración
	 a cargo del Ilmo. Sr. D. Joan Carles OLLÉ FAVARÓ, Decano del Colegio Notarial de Cataluña.

· 16,40 h. Perspectiva judicial de las cláusulas abusivas,
	 Ilmo. Sr. D. Fernando LACABA SÁNCHEZ, Presidente de la Audiencia Provincial de Girona.

· 17,00 h. Liquidación unilateral de la deuda, vencimiento anticipado e intereses de demora, 
	 Ilmo. Sr. D. Pablo IZQUIERDO BLANCO, Decano de Mataró, Magistrado-Juez de 1ª Instancia nº 1 de Mataró.

· 17,20 h. Sentencia del Tribunal Supremo sobre cláusula suelo y ulterior jurisprudencia de los Juzgados  
de 1ª Instancia, Ilmo. Sr. D. Carlos R. PUIGCERVER ASOR, Decano de Granollers, Magistrado-Juez  
de 1ª Instancia nº 3 de Granollers.

· 17,40 h. Legislación continuada de protección de los deudores hipotecarios hasta la Ley 1/2013,
	 D. Jesús Mª SÁNCHEZ GARCÍA, Diputado de la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de Abodados de Barcelona.

· 18,00 h. Pausa-café.

· 18,20 h. Doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado sobre aplicación de la reforma 
operada por la Ley 1/2013, D. Jesús J. FUENTES MARTÍNEZ, Notario de Barcelona.

· 18,40 h. Oferta vinculante e información previa a la autorización del préstamo hipotecario,
	 Dª Verónica DÁVALOS ALARCÓN, Abogada de Barcelona.

· 19,00 h. Directiva europea sobre “créditos hipotecarios”, reformas pendientes en los préstamos hipotecarios,
	 D. Ángel SERRANO DE NICOLÁS, Notario de Barcelona.

· 19,20 h. Clausura 
a cargo de D. Santiago BALLESTER MUÑOZ, Director General de Derecho y de Entidades Jurídicas de la 
Generalitat de Cataluña.
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